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«POR LA CUAL SE AMPLIA
LA RESOLUCIÓN N" I.8291I3
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San Lorenzo, 06 d" 
"o".o 

de 2.014

VI§TO: LaI*y N3.464l08 "QUE CREA EL INSTITUTO FORESTAL NACIONAL - INFONA"; la,
Ley No 42A73 *FARESTAL", el Decreto N" 11.681/75 *POR LA CUAL SE REGLAMENTA LA
LEY 4ZZ - FORESTAL", el Decreto del Poder Ejecutivo N" 358/13 y la Nota DGB N" 02114, de la
Dirección General de Bosques;

CONSIDERANDO: Que, conforme a lo previsto en el Art. 1" de la Ley No 3.464/08, que reza:

"Créase el bwtüufo Forestal Nacional, en adeloúe NFONA, como lwtitwión aaá,rquica y
descentralizada del Estado, dotada de personería jwídica, pqffirnonio propio y autonomía
administrativa, que se regirá por las disposiciones de la presmte Ley, sw reglammtaciones y demcs

normas relativas al seclor forestal"

Que, el Art. el 5o de laLey 3.464108 establece: "El INFONA será el órgano de apticación de la Ley N"
422/73 "FORESTAL", de la Ley N" 536/95 "DE FOMENTO' A IÁ FORNTACION Y
REFOHESTACIÓN", y tas demás normas legales relacionadas al sector forestal".----------

Que, el Art 6o de la precitada Ley dispone: "Son ftmciones y atribuciones del INFANA:... inciso g)
Fijw y percibir cánones y tasas por aprovechamimto de bosques, estudios técnicos, peritajes y otros
servicios";... inciso j) Las demas atribuciones que le correspondan, conforme a las Leyes N"s 422fr3
-FORESTAL" y 536/95 "DE FOMENTO A LA FORESTACIAN Y REFORESTACIÓN". decretos.

reglamentarios y offas disposiciones que le sean aplicables"

Que, la l*y 3.464/08, en su Art. l0 establece: ooSon 
ftnrciones y atribuciones del Presidente.,' ...inciso .

b) Dirigir, ejecutar y ordenw las actividades técnicas, administrativos y financierus del NFONA, de

acuerdo con las políticas, lineamientos y mandüos establecidos en esta lzy y sus respectivas
reglamentaciones..., inciso s) Establecer el cuadro de valores de los cánones, multas y otras
contribuciones regulados por Ley... ".

Que, e[ Art. 26o de la Ley 422/73 dispone:
productos forestales, no podrá realizarse

"El nansporte y la comercialización de las maderas y olros
sin las correspondientes gulas expedidas por el Servicio

Forestal Nacional... "

Que, el Art. 48o del Decreto No I l68l/75 establece: "El valor de las guías, se fijará en relación directa
con el volumen transportado, utilizando en todos los casos el metro a)bico real".-

[¿ Resolución N" 205/2.010, de fecha 12 de abril de 2.010 "POR LA CUAL SE FIJAN LOS COSTOS
DE EMISIÓN DE GUÍAS FORESTALES, INSCRIPCIÓN AL REGISTRO PUBLICO FORESTAL,
OTROS SERVICIOS Y SE APRI]EBAN LOS FORMULARIOS Y DOCUMENTOS A §ER
ANEXADOS A LA SOLICITUD".

Que, por Resolución N" 014/2.012, se fija el
productos a subproductos forestales, realizadas

precio para la emisión de Guías
por el Instituto Forestal

3.500 (Guaraníes tres mil quinientos) por hoja."

Que, por Resolución N" 1.829/2.013, se

productos a diversos subproductos forestales

Instituto Forestal Nacional, Km 10 7z Ruta Mariscal Estiganibia, Sa¡ Lorenzo - Telefa< (595) 21 570,519 inle¡¡o 272
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Que, teniendo en cuenta la necesidad de ampliar el Art. lo y 4o de la Resolución N' 1.829/13, en base a
las reiteradas peticiones de los usuarios en especial exportadores de ca¡bón vegetal, que consideran que

la inclusión de la leña y el carbón en la citada nonnativa, agjlizarian en forma muy significativa los
tnárnites para el comercio de dichos productos; la Dirección General de Bosques por Nota DGB No

02n.014, somete a consideración de la Presidencia, el Borrador de Resolución "POR LA CUAL SE
AMPLI,A EL ARTÍCULO PRIMERO DE LA RESOLUCIÓN N' I.829/I3 - POR LA CUAL SE
ESTABLECEN
FORESTALES.

EQUIVALENCIAS ENTRE PRODUCTOS Y DIVERSOS SI.]BPRODUCTOS

Que, por Decreto del Poder Ejecutivo No 358 de fecha 20 de setiembre del 2.013, se nombra al [ng.
For. Rolando de Baros Bareto Acha como Presidente del Instituto Forestal Nacional.****---

POR TANTO, en base a las consideraciones que anteceden y a las disposiciones legales citadas, el
Presidente del INFONA en uso de sus atribuciones.----------

ArL 10:

RE§IIELYE:

AMPLIAR, el Art. lo de la Resolución N" 1.829/2.013, quedando redactado de la
siguiente manera:

ArL lo: E§TALECE& los factores de equivalencia o conversión de productos y
forestales de acuerdo al detalle:

Art. 2o AMPLIA& el Art. 4'de la Resolución N" 1.829/2.013, quedando redactado de la
siguiente manera:

ArL 4o ESTABLECER, que para el cálculo del costo a ser cobrado por las

diferentes gufas de subproductos equivalentes, se tendra en cuenta el costo
de emisión de guías por cada m3r (metro cúbico real) sujeto a conversión;
a excepción de las conversiones, de productos forestales aprobados por
Resoluciones en las cuales Ia obligatoriedad de pago de Canon no esté

estipulada. Para el caso de conversión de leña a carbón, los costos a ser

cobrados serán los regidos para la tonelada de carbón.---

Art. 3o ESTABLECER, como requisito ineludible para la conversión de leña a carMn, la
presentación de la Declaración de Impacto Ambiental (vigento) que habilita la
instalación de homos de carbón vegetal.

DEJAR §IN EFECTO, el Art. lo de la Resolución Al4/2.012.Art.4'

Art 5': COMITNICA& a quienes

d'ffi-h'-W
\k .-,'"r"ei#r 

1ú§c. Natalia cbávez
\(,gff*retaria General

Instituto Forestal Nacional, Km l0 7z Ruta Mariscal

G. DE BARROS BARRETO ACHA

San Lorenzo - Telefax (595) 21 570.519 inwmo 272

I m'r de rollo
I m'r de rollo

I m'r de rollo
I m'r de rollo

165 toneladas de carbónI m'r de rollo
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NSTIruTO FORESTAL NACIONAL

Dirmión Geneal de Bcque

San Lorenzo ,7-.¿s Enero del 201 4.

NOTADGBNOO¿ /I4.

Señor

ING. FOR ROIANDO DE BARROS BARRETO, PRESIDENTE

INSTITUTO FORESTAL NACIOMT

Tengo el agrado de dirigirme a Usted, a los efectos de elevar a su

consideración el borrador de Resolución 'POR LA CUAL SE AMPLIA EL ART. l' DE

LA RESOLUC|ON INFONA No 1829113, POR lá CUAL SE ESTABLECEN

EQUIVALENCIAS ENTRE PRODUCTOS Y DIVERSOS SUBPRODUCTOS FORESTALES"

La

usuarios
inclusión

citada ampliación obedece a las reiteradas peticiones realizadas por los

en especial exportadores de carbón vegetal, que consideran que la

de la leña y el carbón en la citada resolución agilizaran en forma muy

significativa los trámites para el comercio de dichos productos.

Sin otro particular hago propicia la oportunidad para saludarlo atentamente

EZ, DIRECTOR GRAL

L DE BOSQUES

MV/clau

Nota, Borrador reso I 829

VA

Ruta Mariscal Estiganibia Km. lQ 1/ 2

San Lorenzo - Paraguay

Email: dgb@infona,gov.py

Telefax: 5 7051 6 / 9 irn 281-?83
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«POR LA CUAL SE ESTABLECEN EQUTVALENCIAS ENTRE PRODUCTOS Y
DIYER§OS STJBPRODUCTOS FORESTALES"

Sanlorenzo, )l ¿e noviembre de 2.013

YISTO: La Ley N'3.464l08 "QUE CREA EL INSTITUTO FORESTAL NACIONAL -
INFONA", la Ley N' 422173 "FORESTAL", el Decreto No 11.681/75 'POR [A CUAL SE

REGLAMENTA LA LEY 422 - FORESTAL"' el Decreto del Poder Ejecuüvo N'358/12 y la
Providencia DGB N" 355113, de la Dirección General de Bosques; y-*-:*---

CONSIDERANDO: Que, conforme a lo previsto en el Art. 1o de la Ley No 3.464108, que

reza: "Créase el Instituto Forestal Nacional, en adelante NFONA, como Institución
autárquica y descentralizada del Estado, dotada de personerlajurídlca, patrimonio propio y
autonomía qdministrativa, que se regirá por las disposiciones de la presente ky, sus

reglamentaciones y demás normas relativas al sector forestal".-----------

Que, el Art. el 5o de la Ley 3.464/08 establece: "El NFONA será el órgano de aplicación de

la Ley N'422/73 "FORESTAL', de la Ley N'536/95 "DE FOMENTO A I-4 FOilESTACIÓN
Y REFORESTACIÓN", y las demás normas tegates relacionadas al sectorforestat".------------

Que, el Art 6o de la precitada Ley dispone: "Son funciones y atribuciones del NFONA:...
inciso g) Fijar y percibir cánones y tasas por aprovechamiewo de bosques, estudios técnicos,
peritajes y otros servicios";,.. inciso j) l,as detntás atribuciones qw le cotespondan,
conforme a las Leyes N's 422/73 "FOfuESTAL" y 5j6/95 "DE FOMENTO A LA
FORESTACIÓN Y REFORESTACIÓN", decretos reglamentarios y onas disposiciones que le
sean aplicables"

Que, la Ley 3.464108, en su fut. 10 establece: "Sonfunciones y atribuciones del Presidente.:
...inciso b) Dirigir, ejecutar y ordenar las actividades técnicas, administrativas y fi.nancieras
del INFONA, de acuerdo con las polítícas, lineamientos y mandatos establecidos en esta ky y
sus respectivas reglamentaciones..., inciso s) Establecer el cuadro de valores de los cánones,

multas y otras contribuciones reguladas por Ley...

o Que, el Art. 26 de la Ley 422/73 dispone: "El transporte y
maderas y otros productos forestales, no podrá realizarse sin

la comercialización de las
las correspondientes guías

expedidas por el Servicio Forestal Nacional..."

Que, el Art. 48" del Decreto N" 11681/75 establece: "El valor de las grías, se fijará en
relación directa con el volumen transportado, utilizando en todos los casos el rnetro cúbico
real "

Que, teniendo en cuenta la necesidad de establecer equivalencias del metro cúbico real de rollo
con otros subproductos forestales, de manera a dinamizar la expedición de las
conespondientes gufas de productos y subproductos forestales; la Dirección General de
Bosques, por medio de la Providencia DGB N" 355/13, eleva a consideración de [a Presidencia
el borrador de Resolución'?OR LA CUAL SE ESTABLECEN EQUIVALENCIAS ENTRE
DIVERSOS PRODUCTOS Y SUBPRODUCTOS FORESTALES".....-.-..--.-

Que, por Decreto del Poder Ejecutivo No 358 de fecha 20 de setiembre del 2.013, se nombra al
Ing. For. Rolando de Barros Ba¡reto Acha como Presidente del Instituto Forestal Nacional.--

POR TANTO, en base a las
citadas, el Presidente del INFO

y a las disposiciones legales

dt-**,0.úP
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ArL 3o:

Art lo; ESTABLECE&

RESI]ELVE:

los factores de equivalencia o conversión de productos a
diversos forestales de acuerdo aI sizuiente detalle:

AUTORIZA& al Departamento de Documentación de Origen Forestal
dependiente de la Dirección de Ordenación Forestal de la Dirección General de
Bosques a realiz*a las conversiones de acuerdo al Art. lo de la presente
Resolución.

Art.Aot

DISPO¡IE& que para solicitar conversiones de rollos a otos subproductos
forestales, se deberá pagar previamente el Canon establecido en la Resolución
de Aprobación del PUT (Ptan de Uso de la Tiena) conespondiente

ESTABLECER, que para el cálculo del costo a ser cobrado por las diferentes
guías de subprodqctos equivalentes, se tendrá en cuenta el costo de emisión de
guías por cada mrr (metro cúbico real) sujeto a conversión; a excepción de las
conversiones, de productos forestales aprobados por Resoluciones en las cuales .

la obligatoriedad de pago de Canon no esüe estipulada. -------------

ESTABLECE& que en caso de conversiones resultantes de productos
forestales, aprobados por Resoluciones en las cuales la obligatoriedad del
Canon no está estipulada; el costo a ser cobrado será el costo de emisión de

Art 5o:

gulas por subproducto equivalente.

Art 6': cOMUMCAR, a archiva¡.

DEBARROS BARRETOACIIA

. MSc. Natalia Chávez
taria General

a

0"5 m'de madera aserrada
lm'r de rollo

i-r ,,í. r-1i-r.

Éoni.iFp.l#'u¡ !¡ il.I.'jij;; \:.. - -.' '\t. ;¡-- :,: " :.1
t-. ":: .^-..= jj ,{

,l . .ü

¡§.:-r,¡¿¡¡C,1)r

IÉ^í¡er.^ D^-^-3^! ll--:^--l L- 't 
^ 

t t/ ¡r...- r ¡--:---t yr-.:--..-.3!:-



o

REsoLUcÉ *¡" 0/hnotz

poR LA cuAL sE FIJA PREclo PARA !4 EU§Ip-N DE GulAs PoR go¡¡\'ERstÓt.¡ 0e

pRoDucfos a suepno;-u-iiriévée ÁÚioBl+ A LA DIREGGIÓN-.G-ENERAL DE

ADM¡NrsrRActóN Y rr¡¡iÑá§, rÁ narii¡rylggN DEL PLAN DE GUENTAS suB

RuBRo 4s - E6ts¡of'5E-'auin§-'Fó1 lgweRs¡oN DE PRoDucros A

suBpRoDUCros, c-oRrüs-póuó¡eiire eL nueno 142 -VENTA DE sERvlclos DE

LA ADMlNtsrRAc¡on i-oÉLiif-- .oot - yq¡¡a DE sERvrclos FoRESTALES'

DE',NAD. 
'ARA 

¡-A nEéiiifi¡c¡,5u o_e Ér'lisl6¡¡ oe Ñ¡rs pon 
-c-otvens¡Ón

DE PRODUCTOS E SUA;-ió-DÜói6é.;óN-TSiET'ES' DENTRO DEL PRESUPUESTO

GENERAL DE INGRESOL,*I.¡-EÉTTC¡ó Tii_CEI- ZOTá' DEL ]NSTITUTO FORESTAL

NAGToNAL (INFONA)'

San Lorenzo, 06ou ,noode2a12'

,/

MSTO: La presenta'clOn reallzadaffr el Departamgnto.fe Tesorerfa que obedece al

oedido de ra Dirección n""Jáiili'-,;;r*i.;;jdF;r "o'.":,üáioriza,ón 
vra Resorución rnst¡rucionar,

bara fijación de preclos o" ri"Éi"Éioñ ,i.i-ouiai'por cón'éÑón oe Productos. a Subproductos' en la suma

de Gs. 3.500 (Guaranres táilffi;;ñt"9 p".i rro¡a' Ási mlsmo la habjlitación de la Cuenta de lngresos

oara registrar lo preveniá-te';H;"pú'oe Émiiion de Gufas por conversión de Productos a

Subproductos Forestales, Y,

coNslDERANDo:Que,laLeyNo3.464/08qgec-r9a-el.lnstitutoForestalNacional
(|NFONA), 

"n "u 
af iñ;irü-*, ;-.óti ari¡ucióná del Presidente, b) Dirisir' eiecutar v ordenar

las actividades técnicas, adm¡n¡shtivas v mán"i"á" o"l INFONA, de acuerdo con las pollticas'

rineaniientos v ,"njlád 
""üiiiáiioor "n 

ásta iéi i sus respectivas reglamentaciones"'

'Que,porDecretoNoEldefecha.l8deagostgde2o0s"senombraallng.LufsTorales

Kennedy, como preside"í" oái-r^itirio roi"st"r ur"¡*l-irn¡roNA), el cual fue creado por Ley No

Q.464/08".

Que,elDepartamentodePresupuesto,dependencialela.DirecciónFinanciem,comunica
oue no existe inconvenientlJñiá üi,iñ¡iá"iñ;f" Rñli.¡;ion oet ptan de-C.uentias delsub Rubro 45 -
Érr¡srór.¡ DE GU¡AS poñ'iéiñÉ¡i§¡?i¡¡ óE ÉnoDüóió§ A suBpRgDUGTos, conespondiente al

Rubro 142 - VENTA oi éeiiüéics óe r¡ elulÑi§r-n¡clÓN PIJBLIcA - 005 - vENrA DE

sERV¡Clos FORESTALES, para regiskar to proveniente en concepto de Emisión de Gufas por

conversión de productos a subproductos rorestaiás, ieñalando que se encuentra ajustada a las

disposiciones legales establecidas'

Por tanto, en uso de sus atribuciones conferidas

EL PRESIDENTE DEL ¡NSTITUTO FORESTAL NAGIONAL

RESUELVE:

ESTABLECER, el precio para la Emisión de Gulas por Conversión de .Productos 
a

subproductos, reatizadas Éi'-"1'i.rt¡iüi" Éo,stat Nacional, en la suma de Gs'rL€0or

(Guaranles tres m¡l qu¡n¡entos) por hoja' r¡ ) '- :s-
Art 1'.-

Art.2o.- AUroRtzAR, a la DirecciÓn General de-AdTlL§I"1'9ivj]1?X*,1ÍX*liE:*1i§Xl
iJ#Xffi Hr'A;ñX:Éü¡éróñóieiirAsi.g*-qg:S*:Ló[-DS,fi:31tJ?:
f Jffi üFilübióÉ,#dJiiJüJ.ü-1{o'el1k§IIlP:-s-TY'.lo:""',F-H
ir:r'iñi-di"^iÉidN"É'ü;ff {:'biü:veHiÁórseRvrcrosFoRESrALES"*:, j:11?
;"?"';'ñ:mi"Iü;üÑrid+r!yá¡1"11=,*T:::Jl"^d:.*':l:l':".""11?'%"i
ConversiÓn de ; üñ;üúñt-roÁt"p", dentro oel Presupuesto General de

2012, del lnstituto Forestal Nacional'

y cumplida archivar.

FDO: ING, AGR. LUISTORALES KENNEDY

lngresos,




